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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 2B de enero de 1984 por la que S6 otorga
el clnlormqción por Ondaa. S." A.;'. la concesión de~
ftntHya para el funcionamiento de una emisora de
frecuencia modulada 6n Estella (Navarra),

llmos. Sres.: Don· Feroando Nagore Alcázar. en nombre y
representación de .Información por Ondas, S. A.... solicitó
1& concesión para la instalación y funcionamiento "de una emi~

lOra, de frecuencia modulada al amparo del Real Decreto 1433/
1979. de 8 de lunio, y disposiciones para su desarrollo,

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de septiembre
de 1982 se otorgó a -Información por Ondas, S. A._, COn ca
rácter provisional

Ü
la concesi6n de una emisora de frecuencia

modulada en Este a (Navarra).
liabiendo ,sido aprobado por la Dirección General de Me

dios de Comunicación Social el correspondlente proyecto téc
nico d. instalaciones y cumplidos los trámites administrativos
previstos en 188 disposiciones aplicables, esta Presidencia del
Gobierno,ha resuelto:

Primero.-otorgar a .Información por Ondas, S. A._. la
concesión definl'tiva para el funcionamiento de una emisora
de frecuencia modulada en Estalla, con sujeción a· las normas
contenidas en la Ley "/1980, de lo de eneTOj en el. Real De
creto 1433/1979, de 8 de lunio, y 8n_ 1& Orden de 28 de agosto
de 1990.

Segundo.-Las caracterfsticas técnicas que se asignan a la
mencionada emisora, de conformidad con el proyecto técnico
aprobado, son las siguientes~

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo-
dulación de frecuencia.

Centro emiso~

Coordenadas geográficas: 42° 41' 29" Ni 02° 03' SO" W.
Emplazamiento: Monte Belástegui-Eulz.
Cota: 760 metros.
Clase de emisión: 256KFaEHF.
Frecuencia: 89.5 MHz.
Potencia radiada aparente: 112 wati08.
Potencia máxima nominal del transmisor: 120 watios.
Antena transmisora:
Tipo de antena: Dos dipolos. Omnidireccional. -
Altura sobre .eL suelo del centro eléctrico de la antena:

18 metrol.
Altura efectiva máxima de la antena: 300 metros.
Ganancia máxima: O dB (dipolo ..v2).
Polarización: Circular. .

D1SPOSICION FlNAL

La presente Or'den ministerial entrarA en vigor el- día de.
.IU publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de enero de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUl'iOZ

Ilmos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno
y Director general de Medios de Comunicación Social.

ORDEN de 28 d4 enero ds 1984 por la que se otorga
a ..Heraldo de Aragón, S. A._, la concesIón defin,
tiva para el funcionamtento de una emisora d. fr'.
cuencia modulada en Tsrusl.

TImos. Sres.: Don Antonio de Yarza Mompeón, en nombre y
represen~ación de .Heraldo de Aragón, S. A.-, solicito la con
cesión para la instalación y funcionamIento de una emisora
de frecuencia modulada, al amparo del Real Decreto 1433/1979
de 8 de junio, y diSPosición para su desarrollo. '

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre
de 1981 88 otorgó a la Sociedad mercantil .Heraldo de Aragón
Socledac;t Anónima., con carácter provisIonal. la concesión de
una amlsora de frecuencia modulada en Teruel,

Habiendo sido aprobado por la Dirección Gt'neral de Medios
de Comunicación Social el correspondiente proy¡''Cto técnico de
instalaciones. y cumplidos los trAmites aritllinislrativos D"wis-

'tos en las disposiciones aplicables, '
Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:.

Primero.-otorgar a .Heraldo de Arag6n, S. A.-, la con '<'s ión
definitiva para el funcionamiento de una emisora de frecuencia
modulada en Teruel, ton sujeción, a las normas contenidas en la
Ley 4/1980. de 10 de enero, en el Real Decreto 1433/1979, de
8 de íunio, y en la Orden de 28 de agosto de 1980.

Segundo.-Las características técnicas que se asignan a la
mencionada emisora. de conformidad con el proyecto técnico
aprobado. son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondlts métricas con modu-
lación de frecuencia.

Centro emisor:
Coordenadas geograficas: 4()0 20' 16" N; l° 6' 19" W.
Emplazamiento: Avenida de Sagunto, nÍlmAro 8.
Cota: 916 metros..
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 92.8 MHz.
Potencia radiada aparente: 250 W,
Antena transmisora:
Tipo de antena: Dos dipolos. OmnirlirE'fX;ionI\L
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la' ant....,a' ·35

metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 71 metros.
Ganancia máxima: - 0,04 dB (dipolo )./21.
Polarización: Circular,

DISPOSICION FINAL

la presente Ord&n entrará en vigor el día de su publicación
en el .Boletíll Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. 11-.
Madrid, 26 de enero de 1984.

MOSCOSO DEL PR ADO Y MUl'iOZ

•lImos. Sres. Secretario general de la Presidencia derGobierno
y Director g~neral de Medjos de Comunicación Social.

RESOLUCION de 3 de enero de 1984, de la Sub
secretaria, por la que 80' dispone el cumplimieñto
de la sentencia dictada por la Audiencia NacionaJ
en el recurso contencioso-admtnis'rativo interpues
to por don Francisco Javier Fernández Velicia..

Excmos. Sres.: De Orden delegada por el' excelentlsimo señor
Ministro. se publica. para general conocimiento y cumplimiento
en SUB propios términos, el fallo de la sentencia dictada con
fecha 16 de mayo de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 22.178. promovido por dan Francisco Javie¡
Fe:rnAndez VeHcia, sobre convocatoria en el Cuerpo Nacional
de Astrónomos, para cubrir una vecante en la especialización
de Radioastronomia. por turno libre, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos_ estimar '1 estimamos el recurso
contencioso~administrativo interpuesto por el Procurador don
Jacinto Góniez Simón, en no"mbre'y representación de don
Francisco Javier Fernández Vel1c1a, contra lo ,resuelto eIr re·
posición en 14 de jul10 de 198-1 por el Ministerio de 1& Presi·
dencia del Gobierno confirmatoria de la Orden de 25 de febrero
de 1981, dEl tonvocatoria de coneurso-oposición para cubrir una
plaza en el Cuerpo Nacional de Astrónomos en la especialidad
de Radioastronomía. las que decl6l'amos nulas. por su no con4
formidad a derecho, sin que hagamos expresa condena en
costas.-

Lo que comunico a. VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 3 de enero de 1984.-El Subsecretario, José María

Rodríguez Olivero

Excmos. Sres....


